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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A O K I C I A L 

U * leyes, ordene» y anuncio* que hayan de Insertarse en 
IM B O L K T I I B * O F I C I A L » » se han de mandar al Jefe Político 
f u r t i v o , por c u y o conduelo »e pasarán á los Editores de los 
pjoóooídok periódicos. 

{Real orden de 6 de Atril de 1839.) 

f e p u b l i c a t o d o s l o » stfssfl e x c e p t o l o * d o o s l a g o o 

r s t s o i o s o s f ü B s o a r r o i o i 

En esta capital , l levado á domic i l io , dot pueux n w w i k s eémtimot mensua le s 
anticipadas; fuera de el la Iret teutot eineuenl* eéntimot al me», nueve al t r i m e s 
tre, diei y ocAoal semestre y veintiocho peneUi cincuenta céntimo» por on año . 

S e admilen subscripcloue» en Madrid, en la Administración dol R O L H T I K , 
plaaa de Sant iago , 2 . — F u e r a de esta capi ta l , directamente por me<Ho de carta 
4 la Administración, con inclusión del Importe del t iempo de abono eu sa l lo» . 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL 

í,a* disposiciones (?• U s A u t o r i d a d * , i-rc-plo las qne »eaa 
á Instancia de parte n«. pohri»^»r int»aúukr\ "'''Cl^lmjpte: a s i 
mi smo cualquier anuncio c o n c r n l * . »^rV«».<.-io nacional q a o 
dimane de la» mismas ; pero las de interés particular pagarás 
50 cént imos de peseta por cada linea de inserc ión . 

H u m e r o a u e l t e i o c é n t i m o s d e p e o e t e 

PARTE OFICIAL 
Presidencia del Consejo de M i n i s t r o s 

SS. MM. el R E Y , la R E I N A Regen

te (Q. D. G.) y Augusta Real Fami

lia continúan en esta Corte sin D O -

vedad eu su importante salud. 

D I S C U R S O 
LEÍDO POR 

i I U MINA REGENTE DOÑA MARÍA CRISTINA. 
KK L A 

S O L E M N E A P E R T U R A D E L A S C O R T E S 

VERIFICADA E L 5 D E A B R I L D E 1 8 9 3 

SRES. SENADORES Y DIPUTADOS: 
Al veros en torno Mió y daros la bien

venida como Representantes de la Nación, 
pMíce que se alivia el peso de Mis obli-
pcioutg, en quo venís á participar. 

Todos llegáis determinados á procurar 
4 bien de la Patria, que es MI constante 
labelo, estimulada á porfía Mi solicitud 
Por Uií deberes de REINA y Mis afectos de 
Madre. 

Dios fió á Mi sólo cuida lo que arrai-
t°*n y florezcan en el tierno corazón del 

virtudes que ka de ejercitar en el 
&°lio¡ pero nos manda á todos, porque el 
^múa esfuerzo es menester, que salvo-

1*8 diQcultades presentes y mejore-
*°* «1 porveuir del pueblo español. 

L» labor es ardua, pero menos azaro-
* 1 a * otros empeños ya logrados follz-
**ot«. La paz pública está segura, más 

Por la acción firme de los Gobiernos, 
J * 1 » voluntad de la Nación, que apren-
4 5 0 »estimarla viéndola turbada en lar-
f*7luctuosos dtat. Las disputas consti-
T^ot les , de las que ban surgido las 

c s instituciones políticas, cooclu-
*P»ra la mayoría inmensa do los es• 

. desde que unos vieron esculpl-
j ^ * * lejes iudelehles las liberta lea y 
^ J u i c , *s que demandabau y otros fla-
^ * JustlQ^acjoQ d e a u hostilidad á la 

*» ^ k ^ 1 ' * a b r l e a d o »*"a tregua quo 
4 i r t &

4 ? 8 Q c r l " s era uecesarla para iufun-
KmJíi * ' c°3lu:nbres el aliento vivo de 

leyes. 
Q u « d a Q l 0 . ; estragos de las pasadas dis

cordias, siempre ruinosas para los intere
ses materiales, y vienen todos á una cuen
ta, en el trance m'smo en que la constitu
ción económioa do las naciones europeas 
está conmovida, y perturbada la ordinaria 
corriente dol tráfico comercial. Acrecién-
tanse, de este modo, la urgencia y la difi
cultad del remedio; pero es inapreciable 
ventaja, para aplicarlo con éxito feliz, 
el apoyo ostensible con que la opinión 
pública acude á los cumplidores de sus 
designios. 

Nunca fué tan unánime, ni se declaró 
oon tanta fijeza como ahora la voluntad na-
oional, y para los pueblos libres es más di
fícil aunarlay definirla que ejecutarla. La 
Nación quiere, á lodo tranoe, normalizar 
su Hacienda y llegar á tiempos de menor 
angustia y sobresalto para su riqueza. En 
dar satisfación á estos auhelos haco con
sistir Mi Gobierno la razón de su propia 
existencia. 

Tranquilamente podéis consagraros á 
vuestra misión. Mantenemos duradera 
amistad coo todas las Potencias, siendo 
extremados los testimonios do predilec
ción con el Sumo Pontífice obliga nuestra 
gratitud. Nuestros lazos con la» nacioues 
americanas so ban estrechado, al conme
morar el descubrimiento del uuuvo Mun
do. Correspondiendo á la satisíaloria in
vitación de los Estados Unidos, dos Infan
tas de España asistirán á la celebración 
de aquél suceso, de día en día más enal
tecido por la grandeza de los pueblos de 
América. Con los de nuestra propia raza 
se han outablado nuevas y fecuudas rela
ciones, propensos olios, como nosotros, á 
concertar los iulerescs que no sean ya, de 
por si tan comunes, cuino lo son muebos 
elementos de su uaoionalidad y la nuestra. 

Serán sometidos á vuestro examen, en 
su dia, los Tratados de Comercio que Mi 
Gobierno negocia cou diversas naciones; 
como lo serán, desde luego, los ya termi
nados coo Suecia y Noruega, Holanda. 
Suiza y Portugal. Sob.-c las estipulaciones 
de este último llamo de uu modo particu
lar vuestra atención. 

La organización judicial, las leyes do 
procedimiento criminal y civil, los Có
digos penal y de Comeroio y la ley Hipo
tecaria serán objeto de refirmas que Mi 
Gobierno os propondrá, con el designio do 
minorar los gastos, activar la administra
ción do justiola, mejorándola, y facilitar 

} la movilización del crédito lorritorial. 

Al esfuerzo que de todos exige la Pa
tria contribuirán el Ejército y la Marina, 
órganos vitales de la Patria misma; pro
curando Mi Gobierno que, de presente, no 
resulten cercenadas las fuerzas efectivas 
de mar y tierra, y preparando, con la ab
negación de todos, días mejores en que ol 
Erario pueda soportar, sin extenuarse, 
dispendios más cuantiosos. 

Resoluciones do dos órdenes distintos 
os serán propuestas en breve para acudir 
á las necesidades de la Hacienda y de la 
general economía del país. Reducir los 
gastos basta el límite estrictamente indis
pensable para la vida del Estado, y au
mentar los ingresos cuanto las fuerzas con
tributivas permitan, cuidando de distri
buir entro todos con equidad los sacrifi
cios, es el único medio do nivelar el pre
supuesto, afirmar el eró lito y preparar 
recursos para desenvolver fructuosamente 
las energías nacionales. 

Importa, además, establecer sobre nue
vas bases las relaciones del Banco con el 
Tesoro, restituyendo al primero la liber
tad y los medios de prestar mayor y más 
eficaz auxilio al comercio, y evitando al 
propio tiempo que la oirculación fiduciaria 
se turbe al compás de los apuros del Era
rio. Reclama también vuestra solioitud 
aquella parto de la riqueza nacional que 
ba sufrido más por la terminación do los 
Tratados de Comercio, y será plausible 
ampararla, raieutras recobra el morcado 
exterior, contra la competenoia quo en el 
iuterior la suscita ol fraude. 

No seria completa la regeneración eco
nómica sin iutroduolr en la Hacienda 
provincial y municipal reformas, que la 
opinióu reclama, modificando los orga
nismos de elección popular y asegurando 
la buena administración de sus presu
puestos. Mi Gobierno os presentará con 
este desiguio un proyecto de ley de Ad
ministración ljjcal. 

Tanto como reducir y depurar severa
mente los gastos, Importa fomentar la 
riqueza, y os serán propuestos los medios 
do impulsar rápida y provechosamente 
las obras públicas y abaratar los t rans
portes para dar más valor á los productos 
de la tierra y eusauchar el morcado de 
las industrias. 

D -liberaréis sobre los proyectos des
tina los á favorecer el c i e l i t o territorial 
de Ultramar y la baratura de los capitales, 
uua vez cousumada la amortización do 

los billetes de guerra que perturbaban el 
mercado cubano. Mi Gobierno aplica sin
gular ateución al definitivo régimen aran
celario de nuestras Antillas y á la crisis 
en que está el presupuesto de Cuba, la 
cual no guarda proporción con el flore
ciente estado económico de la isla. 

Juzgaréis de la reforma electoral im
plantada en Cuba y Puerto Rico, y opor
tunamente os será sometida la de su r é 
gimen administrativo para franquear la 
expansión de los gérmenes de su riqueza, 
y vigorizar, por los preoeptos de la ley, 
los vínculos de la saugre, la historia y el 
honor, on virtud de los cuales aquellas 
provincias forman y siempre formarán 
parte tan onlrauable de la Nación españo
la como nuestro territorio peninsular. 

En las islas Filipinas, Mi Gobierno res
taurará en breve las hoy abatidas institu
ciones comunales que allí tienen el arrai
go inestimable de la tradición, devolvién
dolas facultades y medios para que ellas 
mismas satisfagau las necesidades de cada 
pueblo. Al propio tiempo aplioará el es
fuerzo de la Administración y los recur
sos disponibles á impulsar la creciente 
cultura de aquellos territorios feracísimos 
y acabar de difundir por todos sus ámbi
tos nuestra civilización y nuestro espí
ritu. 

Señores Diputados y Sonadores: La 
obra para la oual espera MI Gobierno 
vuestro fervoroso apoyo, no se podrá eje
cutar sin que muchas couvonieuoias par
ciales y transitorias se subordinen al in 
terés común y definitivo de la Naoión. 
Habréis de considerar á toda hora la ne
cesidad suprema do darla cima, mirando 
más al porveuir que á las angustias pre
sentes. Las naciónos se sustonlan oon la 
abnegación y V% solidaridad de sus hijos. 
Claras enseñanzas nos advierten que su 
paz iuterior, su independencia y aun su 
honra, no están bien guardadas con sólo 
apercibirse á/echazar por la fuerza las 
agresiones, porque el duradero desareglo 
de la Hacienda, sileuciosameuto conduce 
también á humillaciones irresistibles y 
vergonzosas. 

Resolved lodos los contlicios con vo
lunta I Qrme de que prevalezca siempre 
la justicia, de quien es atributo singular 
favorecer á los mismos que se alzau con
tra sus fallos y desconocen el beueficio 
ante la iumineucia dol sufrimiento. 

Perseverad slu dusuiayo cu cumplir i 
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todo tranco los encargos de la Nación qae 
os envía, y la posteridad dirá qae la no

bleza y la sensatez del pueblo español 
convirtieron la minoría de su Monarca en 
un periodo de tranquila y fecunda rege

neración, preparando los esplendores del 
futuro reinado. 

Asi cuando regreséis á vuestros hoga

res, llevaréis eu el corazón vuestra propia 
recompensa; la única que To pido al oielo 
para el venturoso día en que D. Alfonso 
Xll i asuma los cuidados del Trono: la 
inefable serenidad interior de quien ha 
cumplido sus deberes. 

{G a cria 6 Abril 1 8 9 3 . ) 

Reales decretos 
En nombre de Mi Augusto Hijo el REY 

D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
dol Reino, 

Vengo en admitir la dimisión qae del 
cargo de Ministro de Estado Me ha presen

tado O. Antonio Aguilar y Correa, Marqués 
de la Vega de Armijo; quedando muy sa

tisfecha del celo, inteligencia y leuiidd 
con que lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio á cinco de Abril de 
mil ochocientos noventa y tres. 

MARÍA CRISTINA 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Práxedes Mateo Sagasta. 

En nombre de Mi Augusto Hijo el RBY 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en disponer que D. Segismundo 
Moret y Prenderga^, Ministro de Fomen

to, se encargue interinamente del despa

cho del Ministerio de Estado. 
Dado en Palacio ¿ cinco de Abril de 

mil ochocientos noventa y tres. 

MARÍA CRISTINA 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Práxedes Mateo Sagasta 

G ü i m o CIVIL 
Vigilancia 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, la Guardia civil y demás 
dependientes de mi Autoridad procederán 
á la busca, captura y conducción A losJuz

gados de primera instancia que se expre

san, de Mamerto Cenón Morales, de vein

tisiete años, soltero, sastre, cuyas demás 
senas se ignoran, reclamado por el Juzga

do de primera instancia del distrito del 
Hospital. 

Un sujeto conocido por El Compare, 
cuyas demás soñas se ignoran, que se 
dice habitar en el Puente da Toledo, y que 
se dedica al matute, reclamado por el Juz

gado de primera instancia del distrito de 
la Latina. 

Busca y presentación en este Gobierno 
de Emilio Artón, estatura corta, cabello 
castaño, frente alta y redonda, nariz uu 
poco curva, ojos obscuros y vivos, boca 
grande, labios gruesos, bastaute corpulen

to, viste decentemente, y es de nacionali

dad francesa. 
Busca ¿de un macho negro, pequeño, 

bociblauco, de diez á doce anos, de sieto 
cuartas de alzada y recién hecha la cruz 
y cola; desaparecido de la villa de 
Pastrana. 

Si fueren habidos los dos primeros, se* 

rán puestos á disposición de los Juzgados 
reolamantes, y los dos últimos á este Go

bierno; dándome ouenta de sus gestiones 
á la mayor brevedad. 

Madrid 4 de Abril de 1893.=E1 Go

bernador, Alberto Aguilera. 

No habiendo dado cumplimiento los 
Alcaldes de los pueblos que á continua

ción se expresan» á la orden de este Go

bierno de provincia de 2 4 de Marzo próxi

mo pasado, pubicado en el BOLETÍN OFI

CIAL, correspondiente al día 2 5 del propio 
mes, en la que se les redamaba la remi

sión con la mayor urgencia de unos da

tos referentes á caminos carreteros que 
desea conocer el Gobierno de S. M. de una 
manera completa para llevar á cabo la 
preparación del plan de obras municipa

les que se propone iniciar, he aoordado 
conminar á dichos Alcaldes oou el máxi

mum de la multa que la ley me autoriza; 
previniéndoles que si en término de ter

cer día no remiten dichos datos, procede

ré á la exacoión de aquéllos, sin perjuicio 
de exigirles 1% debida responsabilidad. 

Madrid 5 de Abril de i893.=El Go

bernador, Alberto Aguilera. 

Relación de los Alcaldes que se citan 
Alameda del Valle. 
Alcobcndas. 
Alcorcen. 
Aldea del Fresco. 
Al ge te. 
Ambile. 
Anchuelo. 
Alpedrete. 
Aranjuez. 
Aravaca. 
Arganda. 
Beccrril de la Sierra. 
Berzosa. 
Boadilla del Monte. 
Boalo. 
Braojos. 
Brea. 
Buitrago. 
Bustarviejo. 
Cadaho. 
Campo Real. 
Canencia. 
Canillas. 
Canillejas. 
Carabancbel Alto. 
Carabanchel Bajo. 
Carabaña. 
Casarrubuelos. 
Cercedilla. 
Cenicientos. 
Cervera de Buitrago, 
Ciempozuelos. 
Colmenar de Oreja. 
Colmenar Viejo. 
Colmenarejo. 
Collado Mediano. 
Collado Villalba. 
Corpa. 
Cobiua. 
Cubas. 
Cbamartín. m 

Chapinería. 
Chinchón. 
Chozas de ia Sierra. 
Daganzo. 
El Berrueoo. 
El Escorial de Abajo. 
El Molar. 
El Vellón. 
Estremera. 
Fresuedillas. 
Fuenoarral. 
Fueniabrada. 

Fuentidueña de Tajo. 
Galapagar. 
Garganta. 
Gastones. 
Goadalix. 
Guadarrama. 
Ge la fe. 
Horcajo. 
Horcajuelo. 
Hoyo de Manzanares. 
Humanes. 
La Acebeda. 
La Hiruela. 
La Serna. 
Las Rozas. 
Legaoés. 
Loeches. 
Los Molinos. 
Los Santos de la Humosa. 
Lczoya. 
Lozovucla. 
Madarcos. 
Manjirón. 
Manzanares el Real. 
Miraflores de la Sierra. 
Moralzarzal. 
Morata. 
Móstoles. 
Navaccrrada. 
Navalagamella. 
Navalafuente. 
Navalcarnero. 
Navarredonda. 
Navas de Buitrago. 
Navas del Rey. 
Nuevo Baztán. 
Orusco. 
Paredes de Buitrago. 
Parla. 
Patones. 
Pedrezoela. 
Peí ayos. 
Perales de Tajuña. 
Pezuela do las Torres. 
Pinilla del Vallo. 
Pinto. 
Piñuécar. 
Pozuelo de Alarcóo. 
Pradeña del Rincón. 
Puebla de la Mujer Muerta. 
Redurña. 
Rivatejada. 
Ribas. 
Robldillo. 
Robledo de Chávela. 
Robregordo. 
Rozas do Puerto Real. 
San Fernando. 
San Martin de Vaideiglesias. 
San Sebastián de los Reyes. 
Santa María de la Alameda. 
Santorcaz. 
Serrada. 
Serranillos. 
Sevilla !a Nueva. 
Sicteiglcslas. 
Somosierra. 
Talamauca. 
Tielmes. 
Titulcia. 
Torrcjón de Ardoz. 
Torrejón de la Calzada. 
Torrejóo do Velasco. 
Torrlaguna. 
Torrelodones. 
Torremooha. 
Val Jemaqueda. 
Valdemorillo. 
Valdemoro. 
Valdeolmos. 
Valdepiél&gos. 
Valdílecha. 
Valverde. 

Valleoas. 
Velilla do San Antonio. 
Venturada. 
Villa del Prado. 
Villaconejos. 
Villalvllla. 
Vilanueva del Pardillo. 
Villaverde. 
Villaviolosa de Odón. 
Zarzalejo. 

N № ILlCIEMu 
DE LA P H O V I X C I A D E H ^ 1 1 * 

í r o v , 
Contribución industrial p¿¿ 

C I R C U L A R 

Son varios los Alcaldes de U 
cia que no han remitido i la Adm¡¿¡T 
clóu de Contribuciones los padrot* 
las industrias que se ejercen eo « a, 
pectivos términos municipales, cojead 
cumentos han debido presentar eo | ^ 
oficina antes del día i.° del corriente, 
cumplimiento del Real decreto d e t ] | 
Febrero último, de la circular de eittfc 
legaoióo, insertas en el BOLETÍS orto» 
del i.° de Marzo y de otra publicada a> 
la Administración en 2 5 del propio 

En su vista y de conformidad t a i 
dispuesto en los artículos II y lHén, 
presado Real decreto, esta Delegaeloaft 
Hacienda, ha resuelto imponer linuk 
de SO pesetas á cada uno de los Alaüfci 
y de los Secretarlos que no preseataf 
padrón industrial en el término dtttk 
días, á contar desde la publlcaoióo étk 
presente circular en el BOLETÍN OFICIUÍ 

la provincia, á no ser que dentro del ral** 
mo término expongan razones ateri'llb!*, 
que difícilmente po Irán alegar desalé 
lauto tiempo. Transcurrido dicheplim 
se harán efectivas las multas porto]»»* 
cedimtenlo¿ establecidos al cfaeio, «• 
tanto mayor motivo, cuanto qoelí»* 
de que se trata pone en descubierto la* 
Delegación, impidiéndola cumplirla»** 
posiciones del precitado Roal decreto!* 
cuitar a la Suporioridad las notleiu"» 
tiene reclamadas acerca del resultad* 
los padrones. 

Madrid 3 de Abril de i893.«flD*' 
gado de Haciendo, Mariano Toledano. 

Se participa á los señores coz'-"---' 

yentes por territorial é industrial iP* 
impuesto de Minas por canon de J»í^ 
oie, quo habiondo solicitado tntitip*** 

de las cuotas del Tesoro en el coarto 
raestre del actual año eeoflóffliw. ** 
queda abierto el pago de laa mfs«»*^ 
de el 10 del corriente y continás «• 
cuatro días hábiles siguientes; di*** 
advertir que de no efectuar el f m*°* t0 

cho plazo, sufrirán el recargo del i f* 
que previne la Instrucción de Í8&87 
orden de 21 de Junio del propio**»' 

Madrid 3 de Marzo de 1 6 9 3  ^ ^ 
gado de Hacienda. Mariano To!*** 
Laborda. 

Oficina central de !a
 R e C Ä 0 ^ J f 

cédulas personales de M*
1

*
1

^ 

D. Patriólo Oledera y R u í x » a r ' * ¿ * 
rio del servicio do expendido" J *' 0 

za do células personales de H*** 1* 

provincia. 
Hago saber que ei «*«  g 0 J§t 

rrients á la una de la tarde. i

t % ^ f 
da ei indicado servicio, en l ° s 
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V i r t i o i o de cxpeudicióu y cobranza 

ÜÜbd« concorso público el 1 

. - j - /1A Ins P a r t í 

*f¡J a 7 t ipersonales do Madrid y pue-
À» *o provincia, subarrieodo por 

a comprende la citada provin-
«1 pUego d° condieiones que 

* í'-ioion se expresa. 
a*" . unirá lugar on esta Admlnis-

B 1 4 * . . . i Tudescos, 32, segando, 
P^oo e « D t r 8 ' 

l í^U 6 de Abril de 1893.=Patrlcio 

} pilricio Oledera y Raíz, arrendata
r i o 

pet 
J ? ' 
com 

io cada uno de los Partidos judi-
\ a de esta provincia, comprendidos en 
J^clón adjunta, bajo las condiciones 

l,1 6« subarrienda el servicio de ez -
, j e ¡ ( j 0 y cobranza de cédula» persona» 

yjeparadamente en cada uno de los Par-
0 ! jodioiales de esta provincia, por 
gglio de cuatro ano» económicos, co» 
^ n i o en el de 1893 á 1894. El tipo 
culpara el concurso respectivo á cada 
jgtldo es el que expresa la relación que 
igapaña y cuyas cantidades son las que 
03ipúaden al arrendador en cada anua-

con exclusión de todo recargo mu-

El precio anual de cada subarrion-
ii lo abonará el rematante con los pedi-
JHde células que vaya haciendo previo 
pro del valor de los mismos, hasta do-
J»r totalmente cubierta cada anualidad y 
fopoéj recibirá gratuitamente las demás 
atlalai que necesitare. 

El primer pedido ha de haoersc y pa
riría el día 2 del mes de Julio de cada 
jarcíelo. 

3.* No obstante lo dispuesto en la 
aresedente condición el rematante estará 
«Migado á comenzar la cobranza en la 
trinara quincena del mes de Julio de 
«aia ejerciólo y si por su causa no lo ve-
itte» se abonará el importe de nn trimes
tre de una anualidad dentro de dicha 
!<uoe«oa. Además está obligado á retirar 
faraute el portado de recaudación volun-
Wi, células cuyo valor no baje del 80 
I* 100 de su contrata en un ejercicio 
Jal reato lo abonará por mitades en los 

'Piaros cisco días de lo» primeros meses 
* loa trimestres 3.° y 4.° de cada ano 
••aotnlco. 

El subarrendatario está obligado 
**a»ar los recargos que los Ayunta 

jjj^Mdesu partido judicial impongan 
JjJ* Us células personales, por el pre 

v obligaciones que se consignan en la 
^Wn tercera de las generales dictadas 

J* Gobierno para el arrendamiento de 
r*ie¡o. Adornas estará obligado & 

rae con los Ayuntamientos de los 
su partido para ingresar los 

cler-
opor-

I* l ! Ü r U a C s d o «Pedido enferma legal 

7"««e« municipales, y de dicho eon 
7 * W i r t i esta Administración el ( 

««macado expedid» 
RJ*da municipalidad. 
*• El rematante abonará la parte 

U^elonal que le corresponda de con-
¿f*6* industrial que el Estado impon
í a * * 1 * Administración como arrenda

b a . i i c t l 0 8 e r y l c l o e Q l 0 Q a i & pro vi n -
J1 Madrid. 

E l rematante está obligado á tener 
j¿JÜJ° o s a r i o de cédulas para los JJr*d* partido Judicial que el arren-
e^ fceo t t ega ráen Madrid, en la oficina 
. * . oportunamente con las formalida-
m Sóidas. 

1 , 0 1 g»stos de cobranza é investl-
* l » formación de padrones, son 

de la exoluslva cuenta del rematante. 
8.* Los padrones se formarán por el 

subarrendatario de cada partido judicial 
con las formalidades do instruoción, pero 
si utilizase los que formulen los respecti
vo» Ayuntamientos, estará obligado á abo
narles el 1 por 109 de conformidad con 
las disposiciones vigentes. Todos los pa
drones han de ser aprobados por la Ad
ministración de Hacienda de esta provin
cia después de expuestos al público por 
término de quince días y las reclamacio
nes á que los mismos dieren lugar, serán 
oídas y falladas por esta Delegación de 
Haoienda. 

9 . a El período de expendlción volun
taria de cédulas persouales es de tres 
meses, á contar desde el día en que em
piezo la cobranza. Este plazo podrá pro-
rrogarso por quince d:as por el Delegado 
de Hacienda, á instancia del arrendata
rio. Las prórrogas de mayor plazo las otor
gará el Ministro de Hacienda. 

10. El arrendatario queda subrogado 
en los derechos y acciones de la Hacienda 
para todo lo quo se roñera al cumplimien
to del contrato y á la exacción del im
puesto en »u Partido judicial, concedién
dose á sus agentes el carácter de funcio
narios de la Administración, los que en 
sus actos oficiales ajustarán sus determi
naciones á la ley, á la instrucción del 
ramo y demás disposiciones complemen
tarias dictadas ó que se dicten. 

11. Por virtud de esto contrato cada 
arrendatario hará suyos los productos del 
impuosto en su respectivo Partido, con 
inclusión de las multas á que se refiero 
el art. 41 de la instrucción de 27 de Mayo 
de 1884, siempre que se impongan á su 
Instancia ó por denuncias de sus agentes, 
quedando á salvo los derechos que el ar
tículo 45 concede á cualquier denunciador. 

12. La sustanciación y fallo de los ex
pedientes sobre defraudación del lmpues 
to, asi como las cuestiones regí amontarlas 
que se susciten entre los contribuyentes 
y el contratista, corresponde exclusiva
mente su resolución á la Administración 
con audiencia de las partes. 

13. El arrendatario ba de ser español, 
sin dependenoia ó relación para el objeto 
del arríenlo con entidades extranjeras. 
Si no estuviera domiciliado en Madrid 
tendrá persona apoderada en forma que lo 
represente ante el arrendador y ante la 
Administración de Hacienda de la provin 
eia y se señala como domicilio común á 
las partes el que en Madrid sea el del 
arendador. 

14. El ooncurso se verificará privada
mente en esta Administración, Tudescos 
32, 2.° derecha, Madrid, el dia 20 de 
Abril próximo á la una de la tarde y las 
proposiciones se extenderán en la clase 
de papel que determina la ley del Timbre 
y presentarán en pliego cerrado acompa
ñadas do la célula personal del postor y 
del resguardo que aorodite haber deposi
tado en esta administración el 2 por 100 
del tipo señalado á cada Partido judicial. 
A este acto asistirá para autorizarlo un no
tario público. 

13. Media hora antes de la señalada 
para el remate, se preseutarán lo» pliegos 
de proposiciones cerrados y laoradaa en 
cuyo sobre se designará el Partido judi 
cial uhj-to de la proposición y el nombre 
del que la suscribe. El notario autorizan
te lomará nota do los pliegos y los nume
rerà por el orden de preseutaoion. 

16. Los depósitos de las proposiciones 
no admisible, se devolverán en el acto de 

la apertura de los pliego» á los respecti
vos interesados, y lo de los adjudicatarios 
quedarán como parte del depósito defini
tivo que ha de constituir para el cumpli
miento de »u contrato. 

17. El arrendatario afianzará su com
promiso dentro de los cinco días siguien
tes al de la adjudicación. 

La fianza ha de ser metálica, consti
tuyéndola en esta Administración la que 
le facilitará el oportuno resguardo, que
dando afecto al cumplimiento de las obli
gaciones contraidas y subsidiariamente 
responsable á las generales del arrenda
miento del servicio de expendioión y co
branza de cédulas personales, y no se de
volverá al interesado mientras no haya 
llenado todos su» oompromisos con esta 
Administración y además hasta tauto que 
no presente el finiquito de solvencia de 
cada Ayuntamiento de los pueblos de su 
Partido judicial, debiendo hacerlo en cada 
anualidad y durante la primera quincena 
del último mes de cado año económico, y 
de no verificarlo, quedará incurso en las 
penas que determina y establece la con
dición 21. 

18. Las escrituras de arrendamiento 
se otorgarán en Madrid ante el Notario 
que designo esta Administración y los gas
tos de las mismas y de la copia quo ha de 
quedar en poder del arrendador serán de 
cuenta del arrendatario, asi como tam
bién estará obligado á pagar la parte que 
proporcional mente le corresponda de los 
gastos do subasta ó Inserción de este 
anuncio, tomándose por tipo para la dis
tribución do gastos, la cantidad que se se
ñala para la contrata á cada Partido judi
cial. 

19. Se considerará desierto el concur
so si dentro de los cinco días siguiente?, 
al de la aljudicacióu no afianzase el ad
judicatario su compromiso constituyendo 
la oportuna fianza que consistirá en el 10 
por 100 del importe de una anualidad, ó 
si on el mismo plazo de cinco días no for
malizare el contrato por escritura pública. 
En uno y otro caso el depósito Interino 
quedará en beneficio del arrendador. 

20. Esta administración se reserva el 
derecho de exigir del arrendatario una 
copia de cada padrón anual, á más de la 
que por obligación debe entregar respec
tiva el último año. 

21. Dará motivo á la rescisión del con 
trato, la falta de un arrendatario ó cual
quiera de las condiciones segunda y ter
cera quedando entonces obligado para con 
el arrendador á cuantos daños y perjui
cios ocasione las rescisión no sólo con la 
fianza que quedará á beneficio del mismo 
arrendador sino con todos los bienes, ac
ciones y derechos que posea el arrendata-
Urio renunoiando expresamente toda cla
se de fueros y privilegios. 

Si las faltas afectasen á cualquier otra 
condición del contrato seráu corrogidas 
con multas que impondrá el arrendador 
desde 100 á 1.000 pesetas y caso de no 
hacerlas efectivas el arrendatario se les 
descontará de la fianza obligándole á que 
reponga la suma deducida dentro de los 
treiuta días siguiente» de hecho el des 
cuento. 

22. El Sr. Oledera por sí ó en su re
presentación se reserva en todo momento 
la facultad de examiuar en todos sus as
peólos la gestión de los contratistas en 
sus partidos judiciales. 

23. Forma parte integrante de este 
pliego de condiciones y como exenoiales 
para la resolución de toda clase de cues 

tiones el Real decreto de 27 de Febrero 
y le instrucción de 15 de Septiembre 
de 1832. 

Madrid 6 do Abril de i893.=Patricio 
oledera. 

Modelo de proposición 
D..., por si ó en representación de.. . , 

según documentos adjuntos, con cédula 
personal número..., de... clase expedida 
en... á... do... de 189..., dioo que: en 
terado del pliego de condiciones inserto en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de Madrid, número.. . , 
correspondiente al di'a... de... , para el 
arriendo do la expendioión y cobranza de 
cédulas personales por Partidos judiciales 
y por término de oualro años económicos, 
acepta expresadamente todas y cada una 
de las indicadas condiciones, y ofrece por 
el expresado arriendo en el Partido judi 
cial de..., la cantidad... (so expresa en le
tra) pesetas anuales para el contralista. 
(Fecha, firma y domicilio del proponeute.) 

Relación á que se refiere la condición pri
mera de del pliego para el arriendo de 
cédulas personales. 

Partidos jud ic ia l e s 

Alcalá de Henares. . 
Colmenar Vie jo . . . . 
Chinchón 
Getafe 
Navalcarnero 
San Lorenzo del Es 

corlal 
San Martin de Val-

deiglcsias 
Torrelaguna 

Tipo* I Imrorte 
a n u a l * del d e l 

i'.r « lomar 
arriando p a n * e n e ] 

concurso 

P c w l a s . 

34.300 
18.300 
34.000 
22.000 
12.600 

17.000 

8.000 
13.600 

Pcsatas. 

600 
370 
680 
440 
232 

330 

160 
272 

Madrid.=E1 arrendador, Patriólo Ge-
dera. 38—P. 

A d m i n i s t r a c i ó n de I m p u e s t o s 
y P r o p i e d a d e s de l a p r o v i n c i a de M a d r i d 

20 por ÍOO de la renta de Propios 

C I J I C U L A H 

En 31 del mes actual termina el ter
cer trimestre del ejercicio corriente, y te
niendo los Ayuntamientos de la provincia 
el deber de remitir á esta oficina, en lo» 
primeros dias de Abril próximo, la certi
ficación do los ingresos realizados en di
cho trimestre por el concepto de sus bie
nes do Propios, he acordado llamar la 
atención do las mencionadas Corporacio
nes para que este servicio se cumplimente 
á la mayor brevedad y puedan liquidarse 
y contraerse en tiempo oportuno las can
tidades que corresponde percibir al Estado 
por esta renta, evitando de ese modo el 
injustificado retraso que se observa en el 
envío de aquellas certificaciones por parte 
de algunos Municipios, cuya defleenoia es 
necesario subsanar, á fio de que las ope
raciones de contabilidad y exacción del 
impuesto se realicen en los plazos regla
mentarios. 

Para la expedición de dichos documen
tos, tendrán en cuenta los Secretarios de 
los Ayuntamientos lo prevenido por esta 
dependencia on Circular inserta ea el . 
BoLErbf OFICIAL de la provinoia corres
pondiente al día 26 de Enero de! año ú l 
timo, en la cual, con ladebidaaeparación, 
se señalan los bienes sujetos al pago del 
20 por 100 de Propios, y los que deben 
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quedar exceptuados de satisfacer al Te
soro la renta mencionada. 

Madrid 28 de Marzo de 1893.=E1 Ad
ministrador, Manuel Villapadiorna. 

Consumos 
BBCTIFICACtÓM 

En el BOLETÍN OFICIAL, núm. 62, co
rrespondiente al día 14 de Marzo último, 

se puso al pueblo de Collado Mediano, por 
error, un cupo por alcoholes de 246*2$ 
pesetas en vez de 146*25, que es el que le 
corresponde, y á Gargantilla 203*75 por 

sal, en vez de 105*75 peseta 
tiene señalado, ^ ' ^ t * 

Madrid 29 de Marzo de 
Administrador, Manuel ViR a 

Administración de Propiedades é Impuestos de la provincia de Madrid 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen del día 1 al 10 del raes de Abril de 1893, que se publica eu este per i ' r 
con diez días de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuosto eu el art. 1.° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes ñKr , 
i las puertas de las Casas Consistoriales á ñu de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR 

Pedro Calzada... 
Joaquín Reguilón 
£1 mismo 
Lorenzo Bernabé 
Félix Bermejo... 
Eduardo Benito.. 
Agustín García.. 

VECINDAD 

Alcalá. . . . 
El Prado.. 
ídem 
Chama rtín 
Horcajuelo 
Robledilio. 
Parla 

CLASE DE LA FINCA 

Urbana, 
Rústica, 
ídem. . 
Idem.. 
Idem.. 
Urbana 
Rústica 

TÉRMINO 

Alcalá. . . . 
El Prado... 
ídem 
Chamartm 
llorcajuelo 
Robledilio. 
Parla 

PROCEDENCIA 

Estado. 
Propios 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Clero... 
Idem... 

60« 

'5 io 
860 8 
856 1 
30 45 
84*, 

Madrid 3 de Abril de 1893.=Manuel Villapadierna. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Secre ta r ía de Gobierno 

de la Audienc ia do M a d r i d 
En los quince primeros días de Mayo 

próximo á lo dispuesto en el art. 7.° del 
reglamento de 10 do Abril de 1871, 
tendráu lugar en esta Audiencia los exá
menes de aspirantes á las plazas de Se
cretarios y supleutes de los Juzgados mu
nicipales. 

Los que se anuncia para conocimiento 
de aquéllos á quieuos pueda interesar, 
debiendo tener presente que las solicitu
des extendidas eu papel de la clase 1 1 . a 

han de ser p r é s e n l a laá en esta Secretaria 
de gobierno deutro do los veinte primeros 
días del próximo mes de Abril. 

Madrid 24 de Marzo de 1893.=P. O., 
Anlouio Pérez Arcas. 

Audienc ias t e r r i t o r i a l e s 

MADRID 
Sala de lo criminal.—Sección 1.*—La 

Seoción 1 / de la Sala de lo criminal de 
esta Audiencia, por su proveído Techa 28 
del actual, dictado en causa procedente 
del Juzgado instructor del distrito de la 
Audiencia y seguida con intervención del 
Ministerio fiscal, contra Agustín Varea 
Márquez, sobre abusos deshonestos, ae ba 
servido señalar el día 14 del próximo 
Abril, y hora de la una de su tarde, para 
dar comienzo á las sesiones del Juicio 
oral, ante el Tribunal del Jurado; y al 
propio tiempo ba dispuesto se cite á la 
testigo Regina Mooj*. cuyo paradero se 
ignora, oomo lo verifico por medio do la 
presente, al obpto de que en dicho día y 
hora oomparezoa á declarar ante el ex
presado Tribunal, que se baila estableci
do en el piso bajo del Palacio de Justicia 
(Salesas); haciéndola saber la obligación 
que tiene de concurrir a este primer l la
mamiento, bajo la multa de 3 á 80 pe
setas. 

Madrid 29 de Marzo de 1893.=E1 Ofi
cial de Sala, Andrés Isidro Aguilar. 

MADRID 
Sala do lo criinlual.—Sección l.*—La 

Sección 1.* d é l a Sala de lo criminal de 
esta Audiencia, por su proveído fecha 28 
del actual, dictado en causa procedente 
del Juzgado Instructor del distrito de la 

Audiencia y seguida con intervención del 
Ministerio fiscal, contra Agustín Varea 
Márquez, sobro abusos deshonestos, se 
ha serví lo señalar el día 14 del próximo 
Abril, y hora de la una de su tarde, para 
dar comienzo á las sesiones del Juicio 
oral, ante el Tribuual del Jurado; y al 
propio tiempo ha dispuesto se cite á la 
testigo Rafaela Morales, cuyo paradero se 
ignora, como lo verifico por medio de la 
presente, al objeto de que en dicho día 
y hora comparezca á declarar ante ol ex
presado Tribuual, que so halla establecido 
en el piso b'}> del Palacio de Justicia 
(Salesas); haciéndola saber la obligación 
quo tiene de ooucurrir á este primer lla
mamiento, bajo la multa de 5 á 30 pe
setas. 

Madrid 29 de Marzo de 1893.=El Ofi
cial de Sala, Andrés Isidro Aguilar. 

MADRID 
Sala de lo criminal.—Sección l. '—La 

Sección i.* de la Sala de lo criminal de 
esta Audiencia, por su preveido fecha 23 
del actual, dictado en causa procedente 
del Juzgado instructor del distrito de la 
Audiencia y seguida con intervención dol 
Ministerio fiscal, contra Agustín Varea 
Márquez, sobre abusos deshonestos, se ha 
servido señalar el día 14 del próximo 
Abril, y hora de la una de su tarde, para 
dar comienzo á las sesiones del juicio 
oral, ante el Tribunal del Jurado; y al 
propio tiempo ha dispuesto se cite al tes
tigo Miguel Morales, cuyo paradoro so ig
nora, como lo verifico por medio de la 
presente, al objeto de que en dicho día y 
hora comparezca á declarar ante el ex
presado Tribunal, que se halla estableci
do en el piso bajo del Palacio di Justicia 
(Salesas); haciéndole saber la obligación 
que tiene de coocurrir á este primer l la
mamiento, bajo la multa de 8 á 50 pe
setas. 

Madrid 29 de Marzo de 1893.=EI Ofi
cial de Sala, Andrés Isidro Aguilar. 

Juzgados do primora instancia 

CONGRESO 
Por el presente y en virlud de provi

dencia del Sr. Juez de primera Instancia 
del distrito <lcl Congreso de esta Corte, re
frendada por el Escribauo que suscribe, 
dictada en autos ejecutivos sobre pago 
de pesetas, se anuncia por s.guuda vez la 

venta en pública subasta por término de 
ocho días, de varias estufas, una cal-lera ú 
hogar con tubería de hierro y bastante 
número do tiestos con plántasele varias cla
ses, tasado todo en 6.283 pesetas, sale á 
subasta con rebaja del 23 por 100 ó sea en 
la caulidad do 4.714 pesetas, y para su re
mate, se ha señalado el día 13 del corrion-
te á las doco do su mañana, en la Sala 
Audiencia de S. S. sita eu el piso principal 
del edificio de los Juzgados, calle del Ge
neral Castaños, número 1; advirlióudoque 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras parles de dicho tipo, y 
que para tomar parte en la subasta, de
berán consignar los liciladores en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 efectivo del 
valor que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, y 
que lo embargado puede verse en el jardin 
sito detrás del parador de Muñoz, que es 
de D. José Philippot. 

Madrid 3 de Abril 1393.= Balbino Mar
tín. = E 1 Actuario, Rafael Valdivieso.=Es 
copia, Rafael Valdivieso. 47 

HOSPICIO 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez muuicipal ó interino de pr i
mera instancia del distrito del Hospicio 
de esta Capital, en el juicio de Testamen
taria del Excmo. Sr. Duque de Osuna y del 
Infantado, se sacan á la venta en pública 
subasta, los efectos de la Armería de dicha 
Casa-Ducal de Osuna, que han sido tasa
dos por peritos eu lotes separados en cuya 
forma salen á la venta; el acto de la subas-
la tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de esto Juzgado, sita en la callo del Gene
ral Castaños, núm. i , el día 13 del ac
tual, á las dos de su larde; se advierte que 
no se admitirá postura á cada uno de los 
lotes, que no cubra el total de su tasación, 
cuyo importe so consignará en el acto de 
la subasta al ser adjudicado; que los autos 
estarán de manifiesto en la Escribanía del 
actuario, ó sea en el local del Juzgado, 
todos los días de doce á ouatro de la tarde 
para que el público pueda conocer la clase 
de efectos y sus precio;, y quo aquéllos 
también se les pondrán de manifiesto por 
el administrador judicial de la Testameu-
laría, de diez de la mañana á una de la 
tarde, en las oficinas de dicha adminis
tración situaiason la plaza de las Vistillas, 
número 7. 

Madrid 4 de Abril ÍSOS.^ .^ B 1 * 
Marañóo.=El Actuario P. H., Luis Fu. 
cini. ^ 

UNIVERSIDAD 
En virlud de auto del Señor Jnetfc 

primera instaucia del Distrito de W rj»i. 
versidaddo esta capital, ha «ido doclarait 
en estado de quiebra Don Ricarlo Mira 
Carbonell, y en su virtud se previeneru 
nadie haga pagos á dicho Señor, bajopta 
de tenerlos por ilegítimos, debiendo i»« 
oerlos al depositario Don José Miruh-
lacios, que vive, calle de Fuencarral.niaa-
ro 2, y que las personas eu co;op>4* 
existan pertenencias del Don Ricardo kV 
rin haga manifestación de ellas porotal 
que deberán entregará D. Ricarda Se-
quer, como Comisario de la quiebra; apar* 
cibidos que de no cumplirlo serán teaiia 
como ocultadores de bienes j coopta 
en ella. 

Madrid 17 de Marzo de 1893.«Bfr 
cribano, Donato Toledo. 

UNIVERSIDAD 
D. Gabriel Sorrano Echevarría, J«* 

municipal é interino de primer» loila** 
del distritodelaUnivorsldaddeeaUCor» 

For el presente se cita á AnUa* 
Molió, quo habitó en la calle de U J « * 
número 3, y ouyo paradero actual «• *f* 
ñora, para que comparezca anta 
de lo criminal, Sección 3 . ' de la E***J 
lísima Audiencia de este distrito el*» 
del actual, á la una de su tarde, i 
rarcorao testigo en el juioio oral dei • 
sa seguida contra Eliseo MoM 
falsificación; prevenido que s\ no jj» 
se le impondrá la mul tadeS¿30p»*£ 

Madrid 1.° de Abril 1893.=»> • J # 

Gabriel Serrano.= El Escriban* 
S u r i a n o . ^ ^ _ ^ ^ = = = s s s s s s * ' 

14.* Tercio de la Guardi* el*» 
Subinspección ^ ¿j * 

El día 17 del actual, & l ñ S ™rul *J 
mañina, tendrá lugar en el u ^ p 
barrio de Salamanca, Serrano., ^ 
ocupa la fuerza del 14.° Tero»0 « u * 
dia civü, la venta en P u b , l

i f * , 0 ¿ ü i * í * 
cuatro caballos clasificados**! 
el servicio del Iustiluto. 

Lo que so hace saber P » ' * ^ p*r»^ 
de las personas que deseen 
la licitación. . , Q Q ' \ Í S $ 

Ma Iridiada Abril de 1 5 ^ ; 
nel Subinspector, L o r e o z o r ^ ^ - ^ a 

r ;— ¿el Ü 0 * ^ 

MADRID: ldítf.—E*o. TiF0*?' 


